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Minkslerfo Ui QofeeriiMf<¿n, plante 
Námero aueito, 0,00o
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W r n w M m < ^ h

ifiRlotfrfo do 6raf̂ !a y ImsIíoIrs
Béal orden nombrando para él Begisiro de 

la propiedad de Medinamli^ de cuarta 
clasef á J). José MaHa Toqmro Moreno  ̂
qt^^eirve el de Valle de Vabuérniga,— 
Página 5í3,

' ilafstopf® áf i® @Í28TO
Eeale» órdenes disponiendo se devuelvan á 

lo» individuos qm se mmeionan las eanii- 
daéss qm se indiean, las cuales ingr^sa^ 
ron para reducir el tiempo de servieio en 
film.^^-'Páginas 5Í3 g M4.

Silsiiatorlo úe H&slgüdo:
Beai orden disponiendo se imluga á don 

Tomás Péree Domínguez en el escalafón 
de Oficíales de cuarta clm% cmantss, del 
Cuerpo general de Áéminisirmión de la 

, Hacienda púbUm.--Fágim bi5c 
Otra desestimando por imprcmdmú g ex- 

íetnporáma la pretensión deducida por 
. fl., José Ramón Lorenzo g Lormeo, de ser 

incluido m  el escalafón de funcionarios 
cemnies dd Cmrpo gmemí de Adminis- 
tración de la Hacienda públicai^Página 

; 5JÍ5¿
Qím declarando que es improcedente la re- 

cl^mación formulada por D, Tomás F, 
Guerrero y Guerrero  ̂ Úflciml qm fué de 
quinta clase de este MinúUrio, solicitan- 

... d ^m  inclusión en el csmlafón de cssanUs,
. y que la eUmínmión definitiva úel mismo 

ssccdafón fué promdenh,.-^Página ó 15» 
Oirá ae&mUmando ía  petición deducida por 
, Comiuni^no Méndez Hermida, cuya 

énUgméád cómo Oficial de quinta ciase 
del Úmrpo gemral de Administración de 
la Hacienda pública^ está exactamente de- 

' W tntm ^a en el éacalafón impugnado, ’-̂  
PágináólS.

I^ololorío de lu geberisaeSiaB;
Real arden circular recomendando á los 

Góhernadóréé civiles interesen de lós se

ñores Présidmim de las Diputacioms Pro
vinciales y  Alcaldes» el cumplimiento de 
las deposiciones diciaém por el Minüie- 
rio de Iñskucción Publica  ̂ sobre lá ma
neja , como las Diputacioms y Aytmía- 
mieMns pmdm cooperar valiommente al 
desarrollo de la emmama pública, faci- 
Utando peUeulascimmétúgráfleas de pai
to jes, tipos, monumentos, etc.— Página 

■ 51-5.
.: M álifll i® liilFiídéi FtMkfA f  te fe  Ite -,

Real orden resolvimdo expedientes promo
vidos por ¡08 Áyutdamimios incluidos en 
¡a relación qm $e publica y creando con 
carácter provisional tas Emuelas que se 
ddallán»—Página 5Í6,

' üialetsfis de Fesieites '
Real orden dUponiendo se pubíiqum m  este 

pmióáieo. oficial ím  .^siaiutoé de la Caja 
de Emi$ién con gáraniia de anualitiadm 
deMdms por el Edado, anulando las que 
figuran en la de 19 de Julio y qmdmnáo 
vigentes en todas sus pmim lüs disposimo- 
ms gmerd&Us de. ¡a de Í7 del mismo mes, 
Pégui:üs 5Í6 g '517. .

HAOiENDA.—í)ir6c d é2i General ñe Oontri- 
hvLclojiQB.~-Eemlmméú recuf-ms de alza
da inierprnsios por B. Arturo F. Bono, 
Freéidenie-de la GoopereJiva de periodis
ta^; para la. comirmeión de cmas bara
tas en Barcelona, contra acuerdos de la 
Delegación de Hacimda de aqmiia pro- 
vimia,qm cmmderó sujdos al impmsio

. dé utUidades ¡os préitumoc hechos á 
aqmlla Sociedéd para desUnmlos á los 
-finés de., la misma,—Página 517.̂

©freccíón Genera! de lo Oontendoso del 
’EstSLdo.—BéÉolviendo expediente incoado 
por J).  ̂Natividad Péf en, eñ Bolicüud úc 
qm m declare exenta áú impuesto sobre 
los biems de ia8 personas ju f idicás la 
fundación instiiuidá por su difunto e^o- 
so B. GaUxío García de la Farra.—Fá- 
giné 517.

iNáTwooiÓÑ PÚBLICA.— Subseoret^dffi.— 
Nombrando ú  D. Hilario Bucay Hidalgo,

Catedrático numerario de Lmgua fran^ 
cma del ImUtuio gmeral y técnico de Ma- 
hón.—Página 5W,

Dirección General de Primera enseñanza^ 
Memr4aná.o al personal de las Seccioms

¡a
necesidad ée qtié ¡os servicios qm les 
están éncomcnáados s€ ajusten al exaoio 
cumplimiento de IdS áupcsíciones vigm- 
tes.—Página 5Í8, . .

Declarando terminado el inciámU. süseita-' 
do con motivo de. expediente insímido- é  
B» Enrique García Gutiérrez y De. Luis 
búTd /̂ro Báívááú, Oficiales de la Sección 
de Zaragoza—Fágina 518.

Fomento.—Dirección General de Obra®? 
Públicas.—Servicio Centrar do Puertos 
j  Faros.—Sección do Puertos.—íÍíéíoH- 
zmnáú á B. Manuel Beardo Ouenca para 
simear y aprovechar, con destino ál cuh 
tivo, unas marismas siléctdúÁm é l . súm  
eónoeido por Rincón y Folvorín, en tér
mino municipal de Hüelva, én una 
ficie de 24fi hectáreas,—Página 5í8. 

Aguas.—ñuoivienáo el expediente incoaám 
■ por la Sociedad San Ĵ Mgúel Árcángél, $ó- 

UcUundp .sé'le autoricé para cambió d$ 
apHcdmón y auménío del ápropéchmhieté- 

I to de aguas del arroyo Freémelo, qm  
úisfruiá, en término de Vülanüéva dü  
Arzobispo {Jaéhf—F áginA m .

Idem id. incoado por la Sociedad Bores To- 
balina, solicitandó la éomésión de aguas 
dét r ^  Ebro, en término de MiranáíS df 
Ebro.—Página 520,

AmiOT lo®—B®lsa —Obssevatohio Cte-- 
« a l  MifioÉoÍLéaídOo''^ Opósioiones. 
Bw bastas.-A dm inistración Fbovm- 

> oiAL, — Administhaoión Munioifal, 
Anuncios ofioísalesi de la Sociedad Ee- 
pdñúta de Construcciones Bábcoch Sz Wtl- 
tox, Colegio Notarial de Madrid, Banco 
Español de Crédito y Obra pía de M  villa 
de la Cañ(sda,—BÁN^onAL.

Anexo á.®-^EpiOTos.—CtrADROS estadI i  ̂
■■̂ T̂íCéS DB'  ̂  ̂ ^

iNSTRiiCeiÓN PÚBLICA.—i2eíacídfí de las 
Escmlas creadas con carácter proviso- 
nal. : ' ' ’ ■ -

Anexo S.®—Tribunal Sumíemo.— Sai a
DÉ LO CRÍMlNÁt.—

P A R T I  O F IC IA L

HHDDICII A S  M '

' i . M. el Rtr Don Xlfonso' XIII (q. D. g.7> 
R, M. la Rbina Doña Yictoria Eugenia  ̂

A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
ffmtes y demás personas de la Augusta 
Paal Eamilia, continúan sin novedad m, 
inpffifi« ta jÉ «aud<

I p f M o  PE I  M i c a

limo. Sr.s S. l i  el Rey (q, D. g.), con 
sujéeión á lo dispuesto en la  regia 8.̂  
del artículo 803 da la ley Hipotecmá, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Medínacelí, de cuar

ta clase,, á D. José María Vaquero More
no, que sirve el de Valle de Oabuórniga y 
resulta el único solicitante.

De Be^ prden lo digo á V. I. para su

eonoci^ento y efectos oportunos. Dios 
guarde á ¥ . I. muchos años. Madrid, 17 
de Agosto de 1918.

■ [ ,  a  DE! ro m a n o n e s . 
ieñor Director g e n ^ ^  de los B eg iste i 

y del Hotsrimáo»

ffifiST IE iO  PE lA  1
BBiÜUBS OBDffimS ' M 

Exento. 8r.: Vista la instancia pronto* 
vida por el soldado del Regimiento Lan>t
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tueros de España^ 7.  ̂de Caballería, Julián 
Viguri Múgica, en solicitud de que le 
sean devueltas las 1.000 pesetas que de
positó en la Delegación do Hacienda de 
la  provincia de Vizcaya, según carta de 
pago número 201, expedida en 27 de 
Mayo de 1918,>^para reducir, el tiempo de 
servicio en ñlas, y teniendo en cuenta 
que el interesado hizo por duplicado el 
ingreso del primer plazo de la cuota mi
litar,

El Rey (q, g.) se ha servido resolver
que se devuelvan las 1.000 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá 61 indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la ley de Recluta
miento.

De Real orden lo digo á V. E. para
aú eonodmiento' y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. MadrM, 17 
de Agosto de 1018.

■ MARINA.
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

Excmo. Sr.2 Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el articulo 284 de la vigente ley de He 
clutamiento,

B1 R s t (q. D. gi) 8 9  ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para re
ducir ai tiempo de servicio enfilas, se-

gSn cartas de pago expedidas en las fe
chas, coa los números y por las Dele
gaciones de Hacienda que en la citada 
relación se expresan^ como igualmente 
la suma que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el depó
sito ó lá persoM  autorizada en forma 
legal, según previene el artículo 470 del 
Reglamento dictado para la ejecución 
de la citada Ley.

De Real orden lo digo á V. B, para stf 
conocimiento y demás efectos. pio|i| guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, S de 
Agosto de 191S.

llá JU N A .

Señores Capitanes Generales d§ las
6.% 7.® y 8.® Regiones y de Baleares,

Edíidón qué sé cUa.

NOMBRES
BB LBS BEOLUTAS

José María Comín Sagúes •. 
Aurelio Hemández Matas.*. 
José Cebrián Pueyo.. .  • . . , .  
José Soro Soriano.. . . .  . . . . .  
Agustín Angulo Abad-. . . . ,  
José María Monterde Pérez. 
José Sinués Urbiola. 
Teodoro Buera Viíás.. . . . . .  
Gumersindo López Marín.. •
Luis Manso y Ruiz .........
Tomás Larreategui Anduaga

Mateo Agufrre .ign irre... . 
Juan loardo Fontán.. . . . . . .
Luis Samperlo ü ra n g a .. . . ,
Isidro Zuflarro E s n i i  .......

'Francisco BengoallaoMaga, 
Ernesto Graofenliaiii Itorím 

ruago-. — • . . . « . . . « . .  •. 
Isaac López de Heredia y

Lanea ....... .............. .........
Luis Arbide y Lambarri-, . .
Mario Porset Lezama  ,
Severiano Andérica F raile ..

Juan Fernández L tv ín ..  -. 
Em lio Rufino Manso Alva^

r e z . .  ...................      . . .
Dámián Gsrcsfa Medeiro. . . .
José Señor García...............
Victoriano Rodríguez Váz

quez de Prada 
Salvador Cuadrillero Nájera. 
Isidoro Iglesias Gabriel.. . .

El mismo ...............    • =
Enrique Zalduendo Roques. 
Ramón Fernández Blanco.. 
Celefttinc» Fernández Santia 

n es   ......... .............

Luis Pando Blanco  .
Bartolomé Martorell Marto- 

rell. .. •• *.•». ■
José Dameto RossiñoL. —

B

l

1915
1918
19U
1914 
1918 
1118
1915 
1915 
1918 
1918 
1918

1918
1918
1918
1918
Í91lí

1918

1918
1918
i918
1914

1914

1918
1915 
1911

1915
191
lili

1915
1918
191

1917

1915

1916
1918

PONTO
BN QUB FUBROM ALISTADOS

Ayuatamidiito.

Zaragoza. 
Idem .. . . .  
Zuera.... • 
Zaragoza.
I lem.......
Idem.......
Idem . . . . .  
Huesca.. .  
Garray. . .  
V itoria... 
Píacencia.

San Sebastián 
Irú n ... . . . . . .
Reutería, - .  
San Sebastián 
Bilbao.. . . . . .

Idem.

Idem .. . .  . . , .
Valmaseda.. - 
Bilbao., . . . .  
Moro de Ca 

meros. . . . .  
Miera .

Velayos. . . . .  
Albornoz. . . .  
Valladolid...

Idem ............
Villapedrós. 
Frades de la 

S ie rra .. .. .
Idem .
O d ed o . . . . . .
M ieres.......

Siero.

Gijón,

Inca.. . .  
Palm a..

Provinoia.

Zaragoza.. 
Id e m ... . . .
Id e m ... . . .
Idem .. . . . .
Idem..........
Idem .........
Id em ..----
H uesca... .
B oda.. . . . .
Alava . . . . .
Guipúzcoa.

Id e m ...
Ideñ i... 
Id e m .,. 
Idem. . . 
Vizcaya.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Logroño... 
Santander,

Avila.. . .  .
ídem .. . . . .
ValladoUd.

Idem>
Idem

Salamanca.
Idem .
O dedo. . . .  
Id e m ... . . .

Idem.

Idem.

Baleares. 
Idem ... >

CAJA

Zaragoza, 74
Idem   ........
Idem .. . . . . .
Id e m ... . . . .
Idem, 7 5 ... .
Idem . .......
Id e m ... . . . .
Huesca, 77.. 
Soria, 9 0 .....
Vitoria, 84. 
S an  S eb as  

tián, 85 ... 
Idem .. . . .  ...
Ideini
Idem .. . . . . .
Idem .
Bilbao, 86 ...

Idem.

Idem .. . . . . . .
ídem  ...
Idem  .

Logroño, 81. 
Santander, 88

Avila, 9 ....
Idem .. . . . .
Valladolid, 94

Idem.........
Idem .. . . . .

Salamanca, 98 
Idem— , . .  
Oviedo, 100.. 
Id em ,.. . . . . .

C a n g a s  de  
Odís, 101... 

Gijón, 102....

Inca, 62.........
Palma, 61....

F E C H A S
DB LAS 

0 ARTA8 DB PAGO

13 Febro. 19! 5 
2 ídem 1918. . 
9 Enero 1918.. 

21 ídem 1914... 
9 Febro. 1918. 

Idem . . . . . .  . -
26 Eneró 1915.. 
20 Febro. 1915.. 
24 Enero 1918.- 
6 Febro. 1918.

7 ídem ... 
9 ídem ... 
7 ídem ...

Números 
de las oartaa 

de pago.

102
177
182
125
249
240
159
53

179
210

147
197
169

22 Eneró 1918.. 15
4 Febró. 1918. 97

28 Enero 1916.. 192

6 Febro. 1918. 244

19 Enero 1918.. 165
t i  íd em :.. c . - 78
2 Febro. 1918. 131

16 Enero 1914.. 1.187
20 ídem .. . . . . . ■ 108

15 Febro. 1918 151
19 ídem 1915.. . 106
10 ídem>.......... 168

27 Enero 1915. . 194
2 Ffcbro. 1915 ó 31

18 ídem— ... 119
21 Mayo 1917.. 105
30 Enero 1918.. 228
24 ídem 1917.., 88

30 Abril 1917.. 7
6 Febro. 1915 203

15 ídem 1916... 7
8 Enero 1918.. 18

Délegáoiones
de

Haoiéxida 
que expidieron 

las
cartas de páSC

Zaragoza.. 
Idem ... •.. 
I d e m ... . . .
Idem .. . . . .
I d e m .......
Idem .. . . . ,
Idem .. . . . .
Huesca.. ..
S oria.. . . . .
Alava . . . . .

Guipúzcoa. 
Id em .. , . .  • 
Id e m ... . . .
Idem. . . . .  .
Idem. 
Vizcaya..

Idem .í.

Idem.
Idem.
Idem.

M adrid.. . .  
Santander.

A vila.... .
Idem .. . . . .
Valladolid.

Idem.
Idem.

Salamanca. 
Idem . . . . .  
Oviedo. . . .  
Idem .

Idem.
Idem.

Baleares. 
Idem .. . .

Sumts 
que deben 
sor rein
tegradas.

Pes^B.

250
500

1.000
500
500
500

1.000
500
500
500

500
500
500

1.000
600
600

1.000

LOGO
600
500

LOGO
600

LOGO
500
600

1.000
500

500
500
600

1.000

500
1.000

600
500
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limo. Sr.: Vista la instancia de D. To" 

más Pérez Domínguez, en solicitud de 
ñgurar en el escalafón de Oñciales de 
cuarta ciase, cesantes, en vez de en el de 
quinta, en que aparece incluido: 

Resultando que según el mismo recla
mante declara en su escrito, la causa de 
no figurar en la escala de Oficiales cuar
tos no es otra que la de no haber aporta
do en ningún tiempo documentación 
probatoria de haber desempeñado desti
no dé la mencionada categoría y clase, y 
sí solamente de Oficial de quinta: 

Considerando que la certificación que 
acompaña á su referida instancia, espe
dida por el Secretario del Tribunal de 
Cuentas del Reino en 9 da Abril del co
rriente año, demuestra que D. Tomás Pó- 
re¿y Domíoguez fué nombrado Oficial de 
cuarta clase de Hacienda pública, con 
destino de Administrador subalterno de 
Hacienda de Castro Urdíales, cargo del 
que se posesionó j  en el que prestó ser
vicio. desde 1.® de Octubre de 1889;

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que se incluya á D. Tomás Pé
rez Domínguez en el escalafón de Oficia
les de cuarta clase, cesantes; del Cuerpo 
general do Administración de la Hacien
da pública, con la antigüedad de un día, 
mientras no justifique por título original 
ó cbn certificado bastante la techa de su 
cese, y pueda liquidarse exactamente su 
antigüedad, y que sea baja simultánea 
en el escalafón de Oficiales de quinta 
clase.

be Real orden lo digo á V. 1. para su 
 ̂ conocimiento y cumplimiento. Dios guar

de á Y. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Agosto de 1918.

GONZALEZ BESADA- 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia que sus
cribe D. José Ramón Lorenzo y Lorenzo, 
Oficial de quinta clase, cesante, que dice 
ser de este Ministerio, pidiendo ser in
cluido como tal en el respectivo esca
lafón:

Resultando que nunca figuró el intere
sado en ninguno de los escalafones pu
blicados:

Considerando que la Real orden de 11 
de Abril de 1916 hacía un llamamiento á 
los cesantes del Ministerio de Mac|enda 
que se hallasen comprendidos en el es
calafón cerrado en 81 de Diciembre de 
1915, por «uya razón, y no figurando en 
él, la  b^égación de Hacienda respectiva 
recl/azó, é hizo bien, la revista que pre
tendió pasar el interesado á titulo de ce 
santé de Hacienda:

Considerando que el escalafón de ce- 
^santeadel Cuerpo general de Adminis- 
(raoióu de Ja Hacienda pfiblica está defl-

nitivamente cerrado, y que á él no pue
den tener acceso sino por oposición los 
que en él no figuran ya, y que á los ce
santes les ftté concedido un último y de
finitivo plazo de solicitud de inclusión 
por Real decreto de $ de Abril de 1901, 
que no utilizó el interesado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar que procede desestimar por im
procedente y extemporánea la pretensión 
deducida por D. José Ramón Lorenzo y 
Lorenzo de ser incluido en el escalafón 
de funcionarios cesantes del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacienda 
pública.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
eonocimiento y e fec to s  procedentes. 
Dio» guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Agosto de 1918.

GONZALEZ BESADA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Tomás F* Guerrero y Guerrero, 
Oficial de quinta clase que fué de este 
Ministerio, solicitando su inclusión en el 
escalafón de cesantes:

Resultando que en 7 de Noviembre de 
1916 fué nombrado para la Intervención 
de Hacienda de Falencia, por el turno 
segundo de los establecidos en el artícu
lo 1.® de la Ley de 19 de Julio de 1904, y 
que en 8 de Diciembre, á instancia del 
interesado, lo fué concedida una prórro
ga de un mes al plazo posesorio: 

Resultando que el funcionario deque 
se trata dejó transcurrir plazo y prórro
ga sin posesionarse de su destino, según 
acreditan ios partes oficiales que corren 
unidos á su expediente personal, y que 
fué baja definitiva en el escalafón, en 
cumplimiento délo dispuesto por el Real 
decreto de 25 de Marzo y Real orden de 
16 de Diciembre de 1881,

S. M. ^ R ey (q. D. g.) se ha servido 
declarar que es improcedente la recla
mación formulada por D. Tomás F. Gue
rrero y Guerrero, Oficial de quinta ciase 
que fué de este Ministerio, y que la eli
minación definitiva del mismo del esca
lafón fué procedente y obligada conse- 
cuexicia de la falta de diligencia del inte- 
sado en el cumplimiento de sus deberea 
de funcionario público.

De Real orden lo digo á V« I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dio» guar
de á V. I. muchos hfíos. Madrid, 12 d© 
Agosto de 1918.

GONZALEZ BESADA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Constantino Méndez Hermida, Ofi
cial de quinta clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda públi
ca, con destino en la Administración de 
Ooutríbucione» de Ja proyiiicía de Pouté*

dra, en súplica de que se rectifique el es
calafón respectivo, considerándole como 
tal Oficial de quinta clase desde 27 de Ju 
lio de 1901:

Resultando que en 26 de Julio de 1901 
fué nombrado Oficial de quinta clase do 
la Intervención general de la Adminia- 
ción del Estado, y que en 29 del mismo 
mes y año se le confirió nombramiento 
de aspirante de segunda clase á Oficial, 
en comisión, en cuya situación permane
ció hasta 1.® de Julio de 1916, en que vol
vió á ser nombrado Oficial de quinta cia
se, con destino á la Tesorería de la pro
vincia de Pontevedra, en cuya Adminis
tración de Contribuciones presta hoy ser
vicio:

Considerando que para determinar el 
lugar que deben ocupar en el escalp.fón 
los funcionarlos del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pública 
ha de estarse á lo dispuesto en la Ley de 
19 de Julio de 1904, y en ella categórica 
y terminantemente se establece que la 
antigüedad, se compute por el tiempo de 
servicios efectivos prestados en la clase^ 

S. M. el Re y (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se desestime por improce
dente la petición deducida por D. Cons
tantino Méndez Hermida, cuya antigüe
dad como Oficial de quinta clase del 
Cuerpo s:eneral de Administración de la 
Hacienda póblica está exactamente deter^ 
minada en el escalafón impugnado.

De Real orden lo digo á V. I. p « n  
su conocimiento y demás efectos. Dio» 

guarde á V. I. mucho» años. Madrid, 12 
de Agosto de 1918.

GONZALEZ BESADA, 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

W T E E I O  BE LA GOBEMACIélS
REAL ORDEN CIROÜLAR 

Recomiendo á V. S. excite el ceJo 6 in 
terés de los señores Presidente de la Di
putación Provincial y Alcaldes de esa 
provincia, sobre cumplimiento de la Real 
orden dictada por el Ministerio de In s
trucción Pública en 12 de Junio último,, 
publicada en la Gaceta de 1.® del corrien
te, sobre la maneja nómo las Diputaci<9<̂ 
nes Provinciales y los Ayuntamiento» 
pueden cooperar valiosamente al des
arrollo do la ©nséñaníísa pública^ tacilí- 
tando películas cinematográficaR de pai
sajes, tipos, monumentos é; industrias 
importantes de iá provincia ó de térmi
nos municipales.

De Real orden lo digo á V. S. y á las 
Autoridades expres adas, esperando de su 
patriotismo é intorés por el bien público- 
una acción eficaz y perseverar te en el 
sentido indicado. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 16 dé Agosto do

P. A.,
ROSADO,

Séfior G obem ador civil dq
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EEAIi OEBEH
lim o . Bn ¥ isto s  ios ■expedientes pro

movidos por, los Ayuntam ientos á que 
so refiere ia relación adjunta sobre crea
ción ÚB Escuelas.

'BesidtEEdo qn© se ba cum plido con lo 
prevenido p o r Real o rden .fecha  21 áe 
Abril do 1917, Gaceta del 28; de acuerdo 
con lo dispuesto en ia m ism a; B. M. el R e j 
(q.D. g ) m  h a  servicio disponer:

1.® Que.se creen con carácter provisio
nal las.Escuelas á que se refiere Is rela
ción adjunta, según s© expresa ©n ella., 
(Véme amxo núm, 2)

2 .® Qú® por las respectivas autorida
des m unicipales é.I'nspecdonea provln-
0l.Mlm dO’ Primera enseñanga s© tenga 
muy  en cuenta lo establecido m  las dis- 
posiciones 2,% 3.*̂ , 4.® y 6.̂  d© dicha Res! 
ordep, y ©n la d© ó de Novienibr© de 1917, 
G aceta  del 10, procurando el m is  exacto 
^umplImieBío de esos preceptos. Además,

ilíispecoiones, terminado ©1 de 
dos,mv;r5es, darán cuenta d© aquellas Es- 
cuslas, respecto á las cuales no hayan r e 
m itido  ©1 acta, con ©xprosión de las can
ias.

3 ® Las Iscaeíá s da lá repetida rela
ción tendrán cada u n a , áe ©lias, la dota
ción siguiení©: ' - , ■

Laú §Míí tón'déprosjeene en
Pdgetag.

Por Sueldo. ‘ 1,000,00
Por gratificación do adultos, ' 259,00
Por m stenal para las clases

diurnii'3.      : .

• Foi m a:aiiai para las clasei "
nocí urnas 02,§0

T @ T á X ^ . . , . 1:479,í i

Las qm han de prmmme m  .ifsesírc.
■ ■ ' ■ '

Fcir Buel i o. . . , . .  1.000,00 '
Por material para las clases 

diurnas, —  " 160,66

Total. . . . . .  1.166,66

IJiühos gastos serán: coa cargo al ca
pítulo 4.®, artículo 1.® d©i presupuesto d© 
este departamento, ios de personal; y coa 
eargo ale apííolo 5.®, artículo 1.® da dicho 
presupuesto, ios de materia!,

De Seal ordéa lo digo á ¥ . í. para su 
coMolmiento y d e m á s  ©fectós.^sDios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 14 
de Agosto do 1918.

ALBAL
Señor Birectór general d# Frim ort ense

ñanza.

S3 F S i í íS i i

EMáS OSDBIS 
íimo. Sr.: Yista la instsiicia 'suscrita 

por las representaciones del Banco Espa
ñol de Crédito, Banco da Tiscaya y So
ciedad anónima Arnús Glarí, en la que 
respoiidíendo á las índioadone-B aechas 
por ©st© Ministerio respecto á haberse 
padecido errores en el texto de ios Esta
tutos de la Caja d© EmfsioBes con garan
tía de áaualidades ciebidaá por el Esta
do, remiten un nuevo ejaippl^r de los 
Estatutos modiücadoB que 'someten á la 
aprobación de este Centro ministerial, 
según.escritura otorgada ante el Notario 
D. Toribio Gimeno, modiflcando los ar
tículos áqu© afectan los errores aludi
dos y solicitando su publicación íntegra 
en la Gaceta, be .Madrid, anulando el 
provecto que, figura en ia Gaceta de 19 
d© Jaiio pasado, y .

CoBsiderando que los nuevos Estatu
tos están cosforMes con las. indicaciones 
antas r'eferIdaB y corregidos los errores 
qu© se Botfiron,

S. M. el Rey (q, D, g.) S6 lia servido.dís- 
poner que B0 publiquen los raferidos 
nuevos Estatutos en la Gaceta be Ma-- 
DRiD, anulando los que figuran en ia de 
19 de Julio y quedando vigentes ©n todas 
sus partes las dlspesidoBes generales de 
la Real orden da 17 del mismo mes, pu
blicada ©a la referida Gaceta b e  Ma
drid. ■ ' .

Da Eeai orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á Y« L muehog} f-ñm, Madrid, 19 d© 
Agosto de 1918.

CAMBÓ.
So of Ul mtnr general de Comercio, In- 

diatrij» y Trabajo,

M STA T’UTÚB
ñe la  Caja da 'ñmÍBionm^on  g a ra n 

t ía  ás aaiia!id«,d<iS debidas pai* el 
Mamdts,

CAPITULO'FEíMERO
DEHOMí 5?AOi62?, B'ORAOIÓN y objeto •

Artículo 1,® Bal© la. denominación .de 
Gsja de EirdstoBes con'garantía de ariua- 
lidades debidas ‘ p.or el Estado, se 'eonsti- 
.tuye una Sociedad anón toa, cuyo objeto 
será el determinado en el artículo '2.̂  de 
estos Estatutos.-
. El domicilio de ia .Scciedad será Ma

drid,
Á rt 2.® /  El objeto social único de la 

Caja de EmisioBes de anualidades debi- 
daB por ©1 Estado, es la compra y caplta- 
lisaeiÓB. de las ar3uaíidad-?'S debid.as por 
el Estado, por razo'u. de. la garantía de 
interés acordado á los con cesión ¡arios de 
ferrocarriies, así como también á los p'ar- 
ticulares-ó Sociedades concesionaiias de  ̂
obras públicas y la emisión de cédulas 
por Im  cantidades que perodta la capita
lización de las anuaudades adquiridas.

Ls Sociedad no podrá practicar más 
o|)eracioíxe8 que las enunciadas.

í

CAPITULO l í
■CAPITAL SOCIAL'

Art. 8.® El capital social será de cmeo 
millones de pesetas, representadas por 
10.000 acciones de 500 pesetas nominales 
eada un.a.

Estas acciones son nominativas,, y su, 
transmisión, para ser eñoaz, requiere í i  
autorización del Ministerio d© Fomento.

La Boeled'ad no podrá empezar sus- 
operaciones hasta que haya justiñoado 
ante el Gobierno un primer desembolso 
do 50 pesetas por acción, 5 sea el 10 por 
ICO de su valor nominal.'

El resto del cmpital será,desembolsado 
cuando lo acuerde el Consejo de Admi
nistración. El producto de los fondos dis
ponibles no podrá ser empleado más que 
en lá compra de fondos públicos, cédu
las del Banco Hipotecario de España ó 
áe sus propias cédulas.

A rt 4.® También se crearán lO.OÓO 
partes de fundador, q_u© serán adjudica
das á las entidades iniciadoras del ne
gocio.

A rt 5.® En caso de aumento del capi
tal social tendrán los accionistas un de
recho de preferencia párá la suscripción 

I áe acciones nuevas en la proporción de- 
I terminada por la Junta general.
I A rt 6.® La Sociedad no reconoce más 

que un solo propietario por cada ac- 
i ción.  ̂ ■

I CAPITULO III
DE LAS OFEKAOIOMSS saOIALES Y EMISIÓN 

I BE CÉDULAS
Art. 7.® La Sociedad podrá adquirir 

da las Compañías de ferrocarriles, así 
como también de los particulares ó So
ciedades concesionarias de obras públi
cas qué disfruten para todo ó parte de su 
capital de la garantía de interés acorda
da por ©1 Estado, las anualidades que es
tas Compañías disfruten ó las obligacio
nes emitidas por estos concesionarios 
con dicha garantía, y podrá emitir cédu
las al portador por el importe y plazos 
que permitan las ánualidados adquiridas.

A rt 8.® Las cédulas que la Sociedad 
emitirá serán título^ al portador, réem- 
boisables en facha igual ó anterior á lá  
que Eicanco la duración de la garantía 
de las anualidades que el Estado debe 
abonar, y constituirán series de 100.000 
cédulas, numeradas córreiativameníe.

Art. 9.® La Sociedad ostentará la re-- 
presentación de los Obligacionistas ante 
las Compañías concesionarias, y celebra
rá con; ellas los. contrátoa necesarios para 
pembirdirec'éamente'del E.stado las sub- 
vendcnes y anuaiidádes debidas á aqué
llas. ,

ÁTt, 10. La Sociedad podrá negociar 
coií banqueros é intermediarios la-colo
cación de sus cédulas, que podrán coti
zarse en las Bolsas del Reino.

Art. 11. >. La Sociedad gestionará la ad
misión desús valores por la Comisaría 
de Seguros, y para fianzas, en la Caja Ge
neral do Depósitos.' .

CAPITULO lY
ADMÍNISTRAOÍÓN DE LA SOCIEDAD

A rt 12. La Sociedad estará adminis
trada por im Consejo compuesto de iO 
miembros, deslgioados por la Junta  ̂ge
neral, los cuales serán siempre reelegi- 
bles. Por excepción, el primer Consejo 
se compondrá de las personas designa
das en ©i acta do constitución de la So- 
■ciedad. .

A partir del tercer ejercicio cesaráii 
e»da año en sue (wnoionee dos de)o» Ad*
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mmistrsidores- El OTÚm. de calida lo de* 
signará la fenerte. E1 Ges soj o ' n om brará 
uno de sus miembros para í?r6sideBta.
,Art."13. El Gonsejo de Adminlstra- 

dón representa á la Sociedad j  tioBe para 
ello ios poderes más amplios para las 
gestiones de ios asuntos de Ja Sociedad, 
dentro de los límites de los Estatutos.

Ei Consejo de AdminÍEíracién podrá 
delegar-en uno ó más,de sus miembrosó 
uno 6 más mandatarios de dentro ó ÍOO’ 
ra de la Sociedad, todos ó parte da sus 
poderes*

Art. 14. Ei 31 de Diciembre todos 
los afios, el Consejo cerrará ©i balance, y
lo. someterá-en ©1 primer trimestre del 
fifío á la aprobación- de la Junta general, 
que se convocará con las formalidades 
usuatev y á la que se someterá asimismo 
la Memoria redactada por el Consejo de 
Administración.

La aprobíación del balance por la Junta 
general servirá de descargo ai Consejo 
de Administración.

Á rtl5 . Las entidadefe financieras Ban
co Español de Crédito, Banco de Vizca
ya y Sociedad anónima Arnús Garí, en 
tanto sean ffOcionistas de esta Sociedad, 
se reservan ei derecho de nombrar cada 
una de ellas un Comisario de cuentas 
que verifique los documentos sometidos 
por el Consejo á ia Junta general.

Art. 16. Las cédulas representativas 
de las anualidades, estarán firmadas por 
dos Oonséj eres.

Se anularán cada año, en Junta gene
ral ordinaria, ios títulos amortizados.

Art. 17. Antes de entrar ©n funciones 
los Administradores acreditarán ia pro
piedad de 50 acciones inscritas á su nom- 
bre, que depositarán en la Caja da la So
ciedad. -

Estos valores, qúe constituirán la ga
rantía da;su . gestión, serán inalienables 
hasta áéspüés de la aprobación del ba
lance del año ©n que cesaron en sus fun- 
ciones*:

Art. 18. El Gobierno tendrá el dere
cho de nombrar un Comisarlo Regio en 
la Sociedad y de fijar su retribución.

, ■ . , CAPITULO Y
' .TUNTA' GJSNERAX ^

A rt 19. La Junta general se compone 
de los Accionistas propietarios, un año 
antes, por ío menos, de su celelsración, 

-de.50 acoioues inscriptas á nombre suyo.- 
Los ausentes pueden hacerse representar 
por un Ácciomsta que tenga voto por" sí 
propio.

Diez acciones ds^rán derecho á un voto,
Art. 20» La Junta general se reunirá 

. anualmente antes del 31 de Marzo; estará 
presidida pqr ei FresMente del Consejo 
de Administración, qiiien nombrará dos 
exorutadqrés/éntre los-AcoioBÍstas. , .

La Junta ídisoutírá, l a , Memoria, apro
bará ©1 balance, fijará la retribución de 
los miénibros del Consojo y de los Coiñi* 
sarios ,y procederá-.á'.lá ©lección de los 
miembros salí©íi,tas del Consejo de, Ad- 
miRlstracióo,-

Podrá ser convocada extraordlBaria
mente siempre que el- OoDselo lo-orea ne
cesario, ó á petición de .los Accionistas 
que representen la quinta parte del capi
tal sociaL

Art. 21, Las írauniq.nes serán órdíná- 
rías ó extraordinarias;'se : animciarárí, 
por lo menos, con quince días - de antku-, 
pación, mediante anuncio, inserto., en l.a 
Gaceta y en uno..,de los principales pe
riódicos de España.

Todu convocatoria indicará los «suntc» 
soliró los cuales tiene que deliberar la 
iFanta*

CAPITULO VI .
MODIFICACIONES DS IJ/S .ESTATUTOS

Art. 22c No podrá Introducirá© B,ingü- 
im m.í)diiaa^:áóii en los fístatntos si no m  
por la Junta general. coBYOCisda co.o. ©¿̂t©, 
objeto-, á la. que ooneurram las tres cuar
tas • p'artes d© las Acciones y en i a  que so 
tomarán acuerdos por mayoría,de dos 
tercios d© los votos.

Si ©n la piimera convocatoria la Junta 
no reuniese las trei-i? cuanas partes de las 
aocioneB, m  eoBvoí^ará otra ©b. los plazos 
j  m  ia forma indltada en ©1 articulo 2!; 
esta segimda’ Junta tomará acuerdos, 
cualquiera q m  sea el uümeró d© Aocio- 
B68 r©pr684?nmd3B por'la mlsmñ mayo- 

, ría de los' dos tercios .ele l-os ¥oto;-t.,
" En ninguno d® los em m  podrá intro

ducirá© modificacfén , de tal naturalesa 
que varíe 3a esencia de Iss operaciones 
de la Sociedad» Toda.modlñci5.ción do .los 
Estatutos díjberá ser aprobada por el Go
bierno.

-  : CAPITULO VII '
BíSTRIBüCIÓN DE BENEFíOlOS

Art. 23. D0 lo% beBeñcios líquidos de 
la Bódodad después de deducir todas las 
carga's, intereses y amcrtízacío,nes, etc., se 
-deducirá un pi'Imer dividaDdo de 5 .por 
160 para las Acción es con arreglo ti,., ca
pital desembolsado, y el resto m  distri
buirá como sigue:

Diez por 100 al Consejo de Administra
ción.

Diez por 100 á la constitución de un 
íond-o de reserva estatutario hasta el 50 
por 100 del cápital desembolsado.

Cincuenta por TOO á las A<Jcioneŝ ,
Treinta por 100 á las partes de funda

dor, -
Madrid, 9 de Agosto d© 1918.

toó

.  Ü i S T E R I p  D E  BA C IEiD A - '
B lireec lé ii

■ El señor Ministro d© Hacáendá há dfc- 
tacio,con . fecha 2 del-actual, la Real, or- 

. den. siguiente: ., -
«Vistos los recursos da alzada inter

puestos por D. A'.rturo F, Bo'no, Presiden-' 
te de la. Cooperativa de periodistas, para 
la construcción de casas baratas en Bar
celona,-contra los a'ciierdós de ia Delega
ción de Hadonda de aquella provincia, 
fochas 19 de JuUo y 27 de Beptiembre de 
1917, que consideró su|otos ‘al impuesto 
de utilidades ios préstamos h^|ohos ,á 
aquella Sociedad para dastmarics á loa 
fines d© la misma: ' •

KasiiItaBdo- que remitido-.el asímtoá 
informe do! Instituto de Reformas 'So
ciales, en comp!imÍ0B.tô d© lo dispuesto 
©n el articuJo 93 deJ Reglamento de 11 
de Abril de 1912, dietado para ©1 eimipli-' 
m.l6Bto ,d©'\la Ley de 12 de Junio de 1911, 
lo ©niít© en ei sentido do qu© procede ac
ceder, á lo solicitádo, y que eon'el íin de 
©vitar ©0 Ib; sucesivo las 'dud-as qi|0 pu- 
cliaran surgir sobre el particular, sarí^ , 
conveniente que S8 dictase una didposí-, 
clon de carácter ge.oeral., e:ád.m!©ndo del. 
pago del referido impuesto á aquella ela  ̂
se de préatam.\Os:

ConsidersBclo que ai BrilciiIo 12 d© la 
©xpT8B¿da-L0y de 12 de Junio áe 1911 es; 
tabiece que lan casas qu© g© eonstruyan^ 
según las condiciones que señala la mis- 
mh estarán do cohtribuoiójii im*'

rírto  año?, j  
o' 5 i r r . t’.'' ' 1 S

psx Socifida'U'g, ia íl i. .«Litaría se
b* r̂ía íkt tocio oi rué los

ni i. ir €ii ol do.mlB.io de
rfimctoreB, siompre que se hallen 

habííBda--. por obrero!?, pequeño-s labrado
res 6 empleados modestos:

Conslde-^ando que el artículo 19 do ,1a 
misma ley dispone que estarán exentas 
dai pí?go de todo impuesto do eonstitu- 

■ cióB ymodifieseio?5es ¡ssSociedades mor-. 
caBlíles ó., civiles d0r)ic??.dss exclusiva- 
mentes bien sea á la co.Bstrucelón, ís.lqui- ' 
ler o va.üita de casps baratas, ó á f?icil!?ar 
aB.ttópüs ó préstamos para la edificación . 
d© t as m.lsnias, y si bien en ninguBO de 
dichoB ariículo.s,. ni m .' ios d.emáB períi- 
Bentes?, se habla ©xpr0 .sament© áel. im- 
puacto de utilidades, legítlirío es deducir 
que el propósito dol legislador ha sido el 
de c-ümprea.deiio en ia exención tribu- 
tasia: -

CoBsidarando qu© por otra parte, los 
préstramos de que se trata están compren
didos dentro de los autorizados por e l . 
Real decretó d© 3 de JuJIo de 1917, que se 
realizaron además previa la nece.sarla 
autorización del Ministerio de la Gober- 
nadóB, y que el propósito y ía orkntá- , 
ción del expresado Reai decreto ha sido 
la de.’dar facilidades apreciables pa.ra 
que los particulares y lasentidades com
prendidas en ©I articuló 21 de la ley d e '. 
.basas baf’atas realicen préstamos á las : 
Sociedades cooperativas á fin da qu© éstas 
destinen su im.porte á la t^onstru<3ción de 
casas baratas, y por ello se consideraron 
dbmodo expreso dfchos préstamos exen
tos de los impuestos de Dortciaos reales 
y de Timbre; y ,

OoTisiderando, por último, que si se hi
ciera efectivo ei impuesto do Utilidades 
sobre esta clase de préstamos se úifivmi- 
tarla su realización, toda ves, q«e de .,ser 
dichos imou6sto.8 pagados por ios .pres
tamistas,, ésios se rotraería.n de realizar 
operadones de esta clase, yá que una.'do 
las condiciones de aquéllcs es la limita,-- 
ción del intérés y no podrían. rei.nlegra£^* . 
s© con el aumentó de los mismos de la«'. 
cantidades qu© se. les descontaran para 
el pago d^l referido impuesto, y aun pa^ 
rccoi-i.a más Injusto el hecho de que el 
peticlo impuesto fuera satisfecho por loa 
pVestata.dos, á- quienes la Ley procura 
.eximir del psgo.de derechos qu© vmie- 
m n  á mermar las osairadades recibidas 'á 
préstam.o é i.m.pidjeado ello el dedicar la- 
tottdidad. del capital í'htSiiido á lá-cons-* - 
trpcGioa de casas higiénicas y econó- 
mioES, '

,S.. M. el E(«y (cp. D. g.)., de conformidad 
üon lo propuesto por la Direcdóo Geno- 
raí d e ' OontribiieioB.es y lo informado 
por el Instituto d© Reformas Sociales, ha ' 
acordado revocar ,losacuerdos apelados 
d© lá Delegación de Hacienda de Barce
lona, y declsFiir con .carácter general que , 
los préstamos que en lo sucaíiivo ee veri
fiquen, con arreglo á las prescripcio.aés 
de la Ley de 12 de Janio dê  1911, sobre 
€p.B,strucalé.ii-de .casas báratás .y á las dlg- 
posidones dictadas para, el m.ejor cuín.-. ' 
pii'-BÍento de la misma se hallan exerjcos 
del impjj0 .sto,d©.Utilidades. .

Lo que Bo publica en la  Gaceta para 
eoBocimiento general,

Madrid, .12 de Agosto de Í918.=EÍ Di
rector general, Ramón Baeza,

' ' . Ifirefe€Íé.B
€e i© €©MteiB.€i®E© elel IDstaá®*

Visto el expediente incoado por D.® Na- 
domicüiada en Mt̂ dríd, ei%
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la calle de FeUpe ÍII, número 8, en soli
citud de que se declare exenta del im
puesto sobre los bienes de Jas personas 
jurídicas la fundación instituida por b u  
difunto esposo D. Calixto García de la 
Parra:

Resultando que á la instancia no se 
acompañó documento alguno, sin que 
con posterioridad haya presentado los 
que Ja Abo;gacía del Estado en Ja Delega
ción de Ha^denda de esta Corte le ha re- 
cismado, en cumplimiento de lo ordena
do por ^sta Dirección General, con la ad
vertencia al hacerle el segundo requeri
miento de que se desestimaría eu peti
ción si no los aportaba:

Considerando que en el párrafo último 
del artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911 se d'spone que para conce
der la exención solicitada á las institu- 
eiones de benefícencia gratuita es preci
so se acompañen á la instancia en que se 
pídalos documentos que justifiquen la 
índole de ia institución, sus constitucio
nes, estatutos ó reglamentos y el trasla
do da la Real orden do cíasificación, do
cumento que tambiún se las exige oara 
otorgarle dicho beneficio, así como la de
bida justificación acreditando el destino 
6 aplicación de los bienes para los que la 
exención se solicita, por la Ley de 24 de 
Diciembre de 1912, en el pá^Tafo segundo 
deí número 3 ° de su aríícido 1.̂ :

Considerando que la falta de Jos docu
mentos neces arios, con arregh) á las dis
posiciones mencionadas, es esusa bastan
te para denegar la exención en tanto la 
documentación no se complete, según ya 
se ha declarado en di^rersos casos análo 
gos, entre otros, los resueltos por R^aíes 
órdenes de 22 de Junio y í 3 de Agosto de 
1912, 15 (ie Marzo y 22 de Noviembre de 
1913: •

Gongiderando que en el presente caso 
no sólo no se unió documento arguno á 
la instancia incoandd el expediente, sino 
que tampoco se han aportado después á 
p esar de comtar acreditado en e l expe
dienté fiaberse hecho á a solicitante Jos 
réquérimientos aludi ios á fin de que lo 
efectuara; y ^

Gonslderando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á !a Real 
orden de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencio- 
go ha acordado declarar, sin prejuzgar 
cuestión alguna en cuanto al fondo del 
asunto, que procede denegar la exención 
dei impuesto Bóbra los bienes de las per
sonas jurídicas solicitada en favor de la 
fíindarión instituida por D. Caii;xto Gar
cía de Ja Parrii, por falta de la justifica
ción necft-aría,

M m  guarde i  Y. I.. muchos -años. Ma
drid, 14 de Julio de 1918.=»El Director 
general^ F* Mario,
Señor Dtíiegado de Hacienda en Ma- 

dríd.

M llSTERIO DE IMSTRUCaDW PUBLIC# 
¥ BELU8 ABTEt

limo, Sr.r De conformidad con el dicta
men de la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucdón Páblioa, y en virtud 
de concurso previo de traslado,

S¿ M. el Rey (q- D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Hilario Ducay Hidalgo, 
Catedrático numerario de Lengua fran 
cesa deí Instituto general y técnico de 
Mahón, con el haber anual que actual- 
jafUte djisífuts; babíe»dp 8? M?

que la Cátedra de igual asignatura que
como coBsecueocia de este nombramien' 
to resalta vacante en el Instituto de Las 
Palmas, se anuncie para su provisión al 
turno que corresponda.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 7 de 
Agosto de 1918.—El Subsecretario, Rivas. 
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio. ,

Wtí3BBíBT$ .

cmouLA^
En virtud de lo dispuesto en la Real 

orden de 28 de Julio último,
Esta Dirección General ha resuelto:
1.® Que se recuerde al personal de las 

Secciones administrativas de  Primera 
en^efíaiiza la necesidad de que los servi^ 
cios que les e&tán ©úoomendadQa se ajus
ten al exacto cumplimiento de las díspo- 
sioi nes vigentes.

2 ® Que 8© les recuerde asimismo que 
con arreglo á las Reale?; órdenes de 2 de 
Diciembre de 1916 y 1.® de Diciembre de 
1917, no pueden ser propietarios ni Di
rectores ni Gerentes ó Administradores 
de periódicos de enseñanza ó profesiona
les del Magisterio nacional, ni r'^comen- 
dar publicaciones ni Gasas editoriales, 
ni proveedores de material.

3.*̂ Que se les ’̂ ecuerJe asfmisrao que 
en virtud de numerosas disposiciones, y 
entre éstas la ord^n de 16 de Septíem-^re 
de 1916, les está prohibido prestar auxi
lios en Ja confección d© nóminas ni en 
cuantos asuntos s relacionen con su 
cargo á los Habüitísdos de activos y pa 
sivos del Magisterio.

4.® Que en virtud,de la misma dispr- 
sición, deben saber que sólo pueden de- 
d to rse á trabajos particulares en horas 
compatibles con las de oficina, pero que 
les está prohibido de un modo absoluto 
realiza^* trabajos relacionados con su car
go oficial, y por tanto confeccionar ó 
ayudar á la confección de expedientes, 
instancias ni ningún otro documento que 
haya de cursarse ó resolverse por las 
Secciones administrativas.

5.® Que asimismo les está prohibido 
percibir en ningún concepto por trabar 
jos de oficina, otras cantidades que las 
que figuran en los Presupuestos del Es 
tado ó en los provinciales, y por tanto 
no pueden percitir suma alguna por cer- 
tificacipnes. formación de expedientes, 
hojas de servidos, etc,, debiendo recor
dar que cualquier infi^acción de esta re
gla dará lugar á la formación de expe
dienta y al pase del tanto de culpa á los 
Tribunales, y

6.° Que los Jefes de Sección esfán 
obligados, no sólo al cumplimiento per
sonal de estas disposiciones, sino á ha
ceras cumplir á sus subordinados, dan
do cuenta Inmediata de las deficiencias 
que observen á esta Dirección para que 
puedan adoptarse Ips acuerdos corres
pondientes.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Agosto de 1918.=E1 
Director general, Gascón Marín.
Señores Jefes y personal de las Seccio

nes de Primera enseñanza.

 ̂Ylsto el oficio elevado á este Ministe
rio por D. Juan Francisco Relio, Maestro 
de Legané^ , enjrírtud de lo dispuesto en 
Jn lieal byden fie ?§ de JqUo tWtímoi ^ue

ordenó que ampliara sus manifestacio
nes contenidas en la declaracióp presta
da en el expediente instruido á D. Enri
que García Gutiérrez y D. Luis Cordero 
Salvado, Oficiales de la Sección de Zara
goza; y

Resultando que el interesado haca pre
sente que su afirmación, relativa á que 
dichos funcionarios, no siendo un mode
lo, eran mejores ni peores que los de 
otras Secciones, se refería á los de aque
llas donde sirvió, que fueron objeto tam 
bién de expediente gubernativo, pero no 
tenía carácter general, n i mucho menos 
podía afectar al personal de Jaén, donde 
últimamente prestó servicios y que cum
plía perfectamente con su cometido, y 
que además no conocía la gravedad de 
ios cargos que aparecen en el expediente 
instruido á los señores García y Cordero^ 
por lo que estimó que sólo contendría 
faltas leves:

Considerando que reducida á tales tér
minos la cuestión, no puede dar lugar ¿ 
nuevos acuerdos,

Esta Dirección General ha acordado de*- 
clarar terminado el incidente de refe
rencia.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento
y efectos. Dios guarde á Y. S. muíshos 
sños. Msdrid, 16de Agosto fie 191B.«=BI 
Director general, Gascón y Marín. 
Señores Jefes délas Secciones de Prim e

ra enseñanza.

ü ilS T E R I O  DE FOMENTO

(» irecc ié it C ien e ra l d e  01»ra8 P ú *  
M icas.

BEBVICIO OENTBAL DE PtrEBTOS T XABCS f
Sección 4e Puf^toa,

Yisto el expediente y proyecto relati* 
vos á la concesión solicitada por D. Ma
nuel Beardo Cuenca para sanear y apro* 
vechar con destino al cultivo unas ma-' 
risma^ situadas en el sitio conocido por 
Rincón y Polvorín, en él término m uni
cipal de Hueiva, con una superficie de 
24,6 hectáreas:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo al artículo 92 dei 
Reglamento para la aplicación de la ley 
de Puertos, cumpliéndose lo dispuesto 
en el artículo 9i de dicho Reglamento: 

Resultando que anunciada la petición 
en el Boletín Oficial de la provi»<cia se 
opuso á ella D Pedro Oolombo Garrido, 
alegando en el período reglamentario, en
el acto del deslinde del terreno que 
aquélla se refiere y en otros escritos poa- 
teriores fechas 4 de Julio y 15 de No
viembre de 1916) que el citado terreno lo 
heredó en 1880 de su padre, á quien le 
fué concedido en 1873. dándose, pues. & 
su favor posesión xio interrumpida da 
n^ás de treinta años, ofreciendo informa
ción testifical sobre este hecho, pero sin 
acompañar á ninguno de sus escritos do
cumento algunoi 

Resultando que el solicitante contestó 
aposición haciendo constar que el 

Sr. Colombo no tiene ni aduce título que 
acredite los derechos que invocó; que la 
concesión que se hiciera á su padre en 
1873 ha de ©star de hecho caducada por 
cuauto que los tex^renos continúan en es
tado de marisma, y que, por io tanto, no 
han podido ejercerse sobra ellos actos de 
posesión: ,

Resultando que al informar la Jefatu
ra de Obras Publicas de Hüélva el escri
to de D. Pedro Colombo de 15 de Noviem» - 
bĴ é fié Wi6, escrito que se presentó en



S a e e ta  Maáí>M. —  ̂M m .  ü é l i  A g o s to  l ^ i i 5 t t

este Ministerio, hubo de manifestar que 
eo 20 de Abril del mismo año, con moti
vo de un mandamiOTito del Juagado de 
primera instancia de Muelva, iníormó á 
dicha^utoildad^ que por Eeai ordéii de 
19 de Agosto de 1873 se otorgó á D, Ma
nuel Colombo Garrido y hermano, un 
trozo de marisma comprendido entre los 
límites que describió el Juzgado «q gu 
olpio, fijando el plazo de un e*ííó para 
ejecutar las obras de saneárr ;^¿to y oons- 
trucoión de un molino ’narinero, descri
tas en el proyecto sirvió de basé á la 
conc«ón; q i ^ ^  de

aé 6 dé Diciembre de
víórrbgas para la é̂  de las

por Real orden de 11 de Noviem
bre de 1880 se decretó la caducidad de la 
toncep^ îór; que en 26 de Octabre de 1906 
se denegó á í). Pedro Coíombo Garrido 
su pretensión dé que sé le respetasen ios 
dei:échos que fueron concedidos en 1873 
á s u  difunto padre sobre los terrenos de 
que se viene tratando; y pbr Real or
den dé Í8 de Junió dé 1914 sé desestimó 
nuevaménte pira solicitud concebida en 
iguaíéS tófminos que se formuló en Mar- 
li;o del propio afloí

Resultando que en el expediente figura 
táinbléh téstinionió de un auto dictado 
en 30 de Noviembre de 1916 pof él Juez 
de primera instancia de Huelva, en ex- 
pedieiQte dé dominiQ seguido á solicitud 
de D. Pedro Colombo ©arridO, por el 
cual, no obstante la infonnación testifi
cal practicada, teniendo en cuenta los in- 
fOrihes facilitados por la Jefatura de 
Obras Púbiicjse antes citada, y la oposi
ción formulada dentro de plazo hábil 
para ello por p. Manual Beardo Cuenca y 
lá Compañía de Río Tinto, se declaró no 
haber lugar á mandar hacer la inscrip
ción de dominio pretendida por P. Pe
dro Cofombo Garrido:

Resultando que la solicitud de conce
sión deducida por D. Manuel Beardo, ob
jeto primordial del expediente, tué infor
mada favorablemente por el Ingeniero 
qué practicó el deslinde del terreno en 18 
dé Marzo, por la Jefatura dé Obras Pd- 
blicaá en 10 de Julio, por la Oomandan- 
cia de Marina en 6 de Septiembre, y por 
la Junta provincial de Sanidad en 18 de 
Diciémb^re de 1916, y únicamente infor
mó en contra el Ayuntamiento dé Huel- 
va, fundado en que la Corporación acor
dó en 3 de Diciembre de 1910 solicitar 
les terrenos de marismas comprendidos 
en el término municipal, que no estuvie
ran concedidos, y aun los que estándolo 
resulte que por los concesionarios no se 
hayan cu molí do las condiciones que les 
fueron impuestas, pero sin que conste en 
modo alguno que el citado acuerdo haya 
sido debidamente llevado á ejecución:

Resultando que también han informa
do favorablemente la petición el Gober- 
nador cívílde la provincia, los Ministe
rios de Marina y Guerra y la Junta de 
pbras del puerto, la que manifiesta que 
las mariémas solicitadas en nada afectan, 
por su situación, á los planes de la Junta 
toda vez que están separadas de su zona 
de acción por la vía férrea y por una ex
tensa superficie de la Compañía de Río 
Tinto:

Resultando que habiéndose pedido in 
forme á la Asesoría jurídica de este Mi- 
nistétio acerca de la validez de los dere- 
chos que alega el Sr; Colombo á parte de 
los térrenos de que se trata, dicha Aseso- 
ría mi^nifiesta que la oposición formula
da por D. Pedro Colombo Garrido no se 
apoya en título eficaz, toda vez que toma 
su origen de una concesión administra
tiva que se declaró caducada por la Real 
orden de 11 de Noviembre de 1880, ratifi

cándose tal declaración por las resolu
ciones de 26 de Octabro de 1906 y 18 de 
Junio de 1914̂  y, en su corisecuencia, la 
posesión del terreno á que aquélla se re 
fería no hn podido ser ea ningún’ mo- 
menío, desdé que se dictó la citada Real 
orden, disfrutada á título de dueño, ni 
ha podido ser D. Pe 1ro Colombo Garrido 
conceptuado poseedor de buena fe, ya 
que no ignoraba que en el título origina' 
rio exisd'a vicio qué io invalidaba, ni 
cabe, en fin, alegar tampoco posesión de 
héchó, toda vez que coosta en el ex pe- 
dieute que en ios terrenus no se había 
ejecutado obra alguna que los hubiera 
hecho perder ftu condi ión da níaristna, 
y asi lo reconoce y coiit1rnri?j el pronun- 
ciámionto riel auto dei Juzgado d - pri
mera instancia da Huelva, oporianaoien- 
te relacJOBs io, al rieciaTar no haber lu
gar á mandar hacer la iríscrípcióa de 
dominio de dich s teueoos solicitada 
por Dd Pedro Colombo Garrido, y que 
tampoco puede haber g^do el terreno en 
ouesiión adquirido por prescripción or
dinaria ni txtraordloarir^ ya que siendo 
las marismas, según el artículo 90 del 
Vigente Régiamímro de Puertos, porcio
nes de terreno inculto de la zona mariti' 
mo-térrestre/y siendo dicha zona, ¡(segúa 
el artícuio de la^Ley de 7 de Mayo de 
4880, de dominio nacional y uso público, 
no son objeto de prescripción, según el 
precepto dei artículo 1.936 del Código 
Civil; por todo lo cual la Asesoría jurí 1i- 
ca entiende que D- Pedro Colombo Ga
rrido no ha justificado tener derecho do
minical alguno sobre los terrenos cuya 
concesión tiene soliéitada D. Manuel 

> Beardo Cuenca, y que por lo tanto debe 
ser desestimada, por absolutamente in
eficaz, la oposición que ha formulado en 
el expédiente contra aquella solicitud:

Oonsidérando que, por lo expuesto, se 
deduqe que la réciamación del Sr. Co- 
Ipmbo ño está justificada;

Considerando que la oposición del 
Ayuntamiento no se estima fundada, 
pues no es legal ni justo que habiendo 
transcurrido muchos años sin que la ini
ciativa y proyecto de la Corporación apa
rezcan por parte alguna, según mani
fiesta el Gobernádor, sirva esto de moti
vo para ©ntorpecer las iniciativas par
ticulares que contribuyen á mejorar las 
condiciones de lá salud pública y á crear 
un elemento de riqueza,

S. M. el Rey (q D g ),.de .conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
nera!, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada con arreglo á las condiciones 
siguientes:

Se autoriza á D. Manuel Beardo 
Cuenca para sanear y aprovechar, con 
destino al cultivo, unos terrenos de ma- 
riscaas en el sitio denominado Polvorín 
y Rincón, del término de Huelva, con su
perficie de 24,6 hectáreas.

2.* Las obras se ejecutarán con arre- 
gio al proyecto presentado por el peticio
nario, con la modificación de que los te
rrenos qne so conceden serán los com
prendidos en la superficie poligonal se
ñalada en el plano de confrontación que 
figura unido al expediente y que está fe
chado en Hueivá el 18 de Marzo de 1916.

3.®. E í concesiónário deberá dar prin
cipio á la ejecución de las. obras dé sa
neamiento dentro de los seis meses si
guientes á la fecha de la concesión, y de
berán quedar terminadas dentro del pla
zo de dos afips, á contar desde la misma 
fecha.

4.  ̂ Antes de comenzar las obras se 
procederá por el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas ó por el Ingeniero subalterno 
en q[uien delegue y c©u asistencia del

concesionario ó de quien le represente, 
al replanteo de las obras coíicedí^^as, y 
de cuyo replanteo se habrá de levantar 
la correspondiente acta y piano por tr i
plicado, que se someterá á la  aprobación 
da la Superioridad.

5.® Las obras se ejecutarán bajo la 
inspeocióa y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia ó del In 
geniero en quien delegue, pudiendo au 
torizar aquélla las modificaciones de de
talle que estime provechosas y quo no 
afecten á la esencia del proyecto.

A *a terminación de las obra*'serán re ̂  
conocidas por la Jefatura de Obras Pú
blicas para su recepción definitiva y se 
levantará un acta por triplicado del esta
do de ellas, remitiéndose á la Suj eriori- 
dad para su aprobación, si hay lugar.

6.  ̂ Los gastos de replanteo de las 
obras, ios de vigüaccia durnute su eje
cución y los de recepción final serán pa
gados por el concesionario en la cuactia 
y forma que determinen las disposicio
nes que rqan sobre la materia,

7^ La fianza del 3 por 100 del impór' 
te de las obras que el concesionario tie
ne actualmente consignada en la Caja 
General de Depó^it s, no le será devuel
ta hasta tanto que por la Superioridad 
sea aprobada el acta de recepción defini
tiva de las obras

8;®' Los terrenos saneados no podrán 
dedicar¿^e á otro uso que aquel para el 
cual se conceden á menos que ©1 conce
sionario sea debidamente autorizado 
para ello.

Los terrenos de marisma que se solici
tan se dedicaráa al cultivo g¿̂ n̂eral pro
pio de la región y á aquell s otros culti
vos que deíípués de ensayados den buen 
resultado. .

9.®* La concesión queda sujeta á lo 
preceptuado en el Reglamento de zona 
militar de costas y fronteras aprobado 
por Raai decreto de 14 de Diciembre de 
1916.

10. E«ta concesión se otorga á perpe
tuidad, dejando ásalvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercer^, y que
dando sujeta k lo pré jeptuadohn el ai- 
tlculo 97 del Reglamento para la aplica
ción de la ley de Puertos que dispone que 
para que las concesiones de marismas se 
otorguen á perpetuidad, será condición 
indispensabíe que se verifique la deseca
ción y saneamiento del terreno.

11. Se tendrá en cuenta por el conce
sionario las disposiciones vigentes rela
tivas al contrato y accidentes del trabajo 
y á la protección á la industria nacional,

12. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores, dará lugar á la ca
ducidad de esta concesión, y llegado est^ 
casó se procederá con arreglo á las dis‘ 

-posiciones vigentes. ^  /
Lo que de Reai orden, comunicada por 

el señor Ministro de Fomento^ digo á 
V. S. á los efectos consiguientes, Oioa 
guarde á V. S. mucho*» años. Madrid, 10 
de Agosto de 191S»=E1 Director general^ 
L, Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Huelva.

AGUAS

Examinado el expediente incoado por 
la Socie tad anónima San Miguel Arcán
gel, solicitando que*", se le autorice para 
cambio de aplicación y aumento del 
aprovechamiento de aguas del arroyo 
Fresnuelo, que disfruta en término de 
Villanueva del Arzobispo,

S. M el Rey (q. D. g.), conformán
dole con lo propuesto por !a Dirección
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General de Obras Públicas, de acuerdo 
con el OoBSí̂ jo de Obras Públicas, ha te- 
nido á bien otorgar la concesión solici
tada, con las condiciones siguientes:

1.®* Se autoriza á la Sociedad San 
guel Arcángel para aplicar el consumo 
de medio litro d© agua por segundo del 
arroyo Fresouelo, correspondiente á rie
go dol huerto Filipichi, á los usos indus
triales de BU fábrica de aceite da orujo, 
situada ©n terrenos de dicho huerto, tér
mino inuoicipal de Viüanueva dei Arzo
bispo (Jaén).

2.  ̂ Sa concede á la expresa Sociedad 
©1 aprovecbamíeBtb sin consumo de litro 
y medio por segundo para los usos fn- 
duBtrlales cííados, de aguas del arroyo 
Fresnueio, cuando las haya.
I 8.  ̂ La cantidad de Istro y medio por 
segundo, de aguas del arroyo Fresnueio, á 
que so reñera la cláusula antorior, ha de 
ser devuelta al arroyo- íntegra j  comple
tamente inocua. .

4  ̂ Si las aguas adquiriesen propie
dades nocivas para la salud ó vegetación 
ó causasen perjuicios plenamente com
probados que afecten á los mecanismos 
de usuarios inferiores, caducará también 
la concesión.

5.* La Sociedad petioionaria presen
tará para su aprobación, dentro del pla
zo de seis meses, los proyectos corres
pondientes de los módulos que han dé 
establecerse á la entrada y la salida de 
las aguas que se conceden,

6.* Los módulos deben quedar cons
truí dos dentro de un plazo de seis me
ses, á contar de la fecha de la , aproba
ción d©,stis proyectos, dándose cuenta 
inmediátamente para que por' la Supe- 
.rioridaá se ■dasigne ©1 •persoB.al, que haya 
de in8p0coiois,arias obras y iev&ntar ©1 
acta oportuna, .

7.®' Por afectar al plan, de obras hi- 
dráuiicáB,,quéds sometida esta consesión 
á las. prescripciones vigentes. '

8.  ̂ Esta concesión se hace salvo ©I dcw 
recho de propiedad y ^in ■pe.rj nielo d© 
tercero, '

Esta concesión CRducari si s© falta ■ 
á alguna de las cláusulas 
■ Y habi0.íido aceptado el petioionario Lis 
C'mdido^ias anteriores y preremrAa pó' 
liza d© 100 pesetas (que queda iaut* b’si
da ©n el expediente), según disriaao'la 
l©y del. Timbre, lo coinuBlco á V. S , da 
orde.n dal señor Ministro, para su cono 
cimiento,, ©i de loe interesados. y demás 
efectOí3. Dios guarde á V, S,. nmehos años. 
Madrid, 14 de Agosto de í9i8.=>EÍ Direc
tor general, Barcala. -

Examinado el expedienta incoado por 
la Sociedad' Bores Toballna, solicitando 
la concesión do aguas del río Ébro, ©n 
xérmino do Miranda do Ebro;

Resultando que el expediento se ha 
tramitado con arreglo á la Instrucción 
vigente, no habiéndose presentado nin
guna reclamación en el período de infor
mación púbUca y siendo favorables á la 
concesión ios informes oficiales: 

Resuiiando qU/© se han subsanado los 
defectos señalados por el Consejo de 
Obras Públicas en sus informeSj

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Direcció.u Gene^ 
ral do Obras Públicas, fie acuerdo con ©i 
Consejo de Obras Fáblicas, ha tenido á 
bien otorgar la concesión con las condi
ciones siguientes:

1.  ̂ Baivo 0Í derecho d© propiedad, y 
sin perjuicio de tercero, se otorga á don 
José Boros y Romero, como re^resentan-i 
te de la Sociedad Bores Tobailna, consti
tuida en 10 de Noviembre de 1910, según 
escritura otorgada ante ©1 Notario de 
Miranda de Ebro D. Arturo García del 
Río, la concesión de un aprovechámiento 
de aguas del río Ebro, en término de Ca- 
briana, Ayuntamieato de Miranda de 
Ebro, de 20.000 litros por segundo de 
tiempo, durante los ocho meses de No
viembre á Junio, ambos inclusive, y 10.000 
litros por segundo durante los cuatro 
meses restantes del año, como base de 
futuros derechos, con un salto útil de sie
te metros y 98 centímetros:

Puede, ©a m  día, ampliare© la conce
sión de los 20 000 litros á todos los meses 
del año, obteniendo los beneficios d© la 
regiiiarkacióíi del río en las condiciones 
qoe se estipulen.' „

Las aguas se devolverán al rio en la 
misma cantidad y con igual grado de cla
ridad y pureza qu© d© él se hayan deri
vado para producir la fuerza mofrlz.

. 2.*- Se concede, así bien, la imposición 
do estribo do presa y, ae^iedueto sobre le* 
Frenos de dominio público; pero para ob
tener, bu 8u caso, las servidumbres lega
les sobre terrenos de dominio privado, 
se tramitará el expedienta oportuno con 
isujqcióh á ia.vigente ley de Expropiación.- 
forzbs'a j. Reglamento para su aplicación, ■ 
sin quela actual concesión suponga di-' 
cha imposición, y debiendo la Sociedad 
CC'Dcesionario,-'SÍ la necesitara,' solicitarla 
0 ,n la forma y con ios requisitos que eh 
clichae disposiciones s© determinan,'

3.®' Las obras se ejecutarán con anje
en’ó» a! proj’̂ ecto, firmado por ©i Ingeniero 
íl^ Omrmos D. José Bores y  ̂Romero, en 
Bilbnc á 15 de E.nero d© 1902, en cuanto 
no sea modifibado por las siguientes con
dicionas', bajo la inspección de la «Tefatu- 
ra de Obras Públicas de la provIrAcia, que 
e|ecutará ©1 repbnteo y recibirá las obras, 
sin cuyos requifiíos no podrán, respecti- 
vamante, empezarse las obras ni utilizar
se el salto de agua.

4 ® Serán de cuenta de la Sociedad 
concesionaria todos los gastos que oca

sione ©1 replanteo, inspección y recepción 
de las obras,

5.* Las obras se empezarán en el pla
zo de seis meses, á contar de la fecha de 
ía Gaceta de Madrid en que se publi
que la conoesión, y se terminarán en el 
de dos años, contados desde la misma 
fecha.

6.* En el plazo que se da para empe
zar las obras, el concesionario presentará 
en el Gobierno Civil de Burgos un pro
yecto complementarlo con el estudio de 
la margen derecha del río, desde la pre
sa hasta e! punto en que la normal á la 
misma trazada por su extremo de la mar
gen opuesta corte á la derecha, ó si en
tendiera eonvenirle más, uq estudio de
tallado délos estribos de la presa y mo
dificación de la planta de ésta, dándole 
disposición angular con la convexidad ó 
vórtice del ángulo hacia aguas arriba.

En este proyecto se incluirán la escala 
salmonera, el depósito regulador y lo de
más que se h^ya indicado en el primer 
informe dél Consejó. Proyecto que puede 
ser aprobado por la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos

7.® Á1 hacer el replanteo de las obras 
se referirá la coronación de la presa, qué 
deberá quedar cuatro metros sobre el 
punto de referencia señalado en el pro
yecto, á un punto bien definido y fijo, 
haciendo constar en el acta corrospon- 
diente este extremo.

8.  ̂ El edificio industrial y el desagüe 
se situarán en los puntos que determina 
el proyecto aqiiói, en terrenos de la So
ciedad Bores Tobalina .

9.  ̂ Sa devolverá la fianza una voz re
cibidas las obras y cumplidos los requi
sitos reglamentarios.

10. Esta concesión queda sujeta á la 
legislación vigente respecto á protección 
á la industria nácionali contrato con los 
obreros y accidentes dei trabajo.

11. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las anteriores condiciones dará 
lugar á la caducidad de la concesión en 
la forma y por los procedimientos que 
estáblécen las vigentes leyes de Aguas y 
Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Sociedad con
cesionaria las anteriores condiciones y 
presentado, según dispone la ley del Tim
bre, póliza da 100 pesetas, que queda in 
utilizada en el expediente, lo comunico 
á V. S., de orden del se«lor Ministro, para 
su conocimiento, el délos interesados y 
demás efectos, con publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 17 do 
Agosto de Í918.=El Director general, 
Barcaia.
Señor Gobernador civil de Burgos.

iíb» a® w m


